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Con el objetivo de facili
tarnos a todos el uso de la 
nueva moneda y, en ge
neral, de asegurarnos 
una transición tranquila 
y estable al euro, se ha 
elaborado la Ley sobre in
troducción del euro que 
entró en vigor el 1 de ene
ro de 1999. 

Dicha Ley establece 
los principios que regirán 
el proceso de sustitución 
de monedas otorgando 
así seguridad jurídica al 
mismo. Los tres princi
pios fundamentales son: 

-Principio de neutrali
dad: la sustitución de la 
peseta por el euro no pro
duce alteración del valor 
de los créditos o deudas. 
El valor de los mismos 
permanece idéntico. 

-Principio de equiva
lencia nominal: un im
porte monetario expresa
do en pesetas es equiva
lente al importe en euros 
que resulte de la aplica
ción del tipo de conver
sión y de las reglas de re
dondeo. 

-Principio de continui
dad: la sustitución de la 
peseta por el euro no 
afecta al cumplimiento 
de las obligaciones que 
existan en el momento de 
dicha sustitución. Por 
otra parte, salvo que exis
ta acuerdo explícito entre 
las partes, no podrán mo
dificarse unilateralmente 
el contenido de tales obli
gaciones. 

Durante el período 
transitorio, los particula
res podrán optar por re-
denominar las cuentas 

El 1 de enero del 2002 las cuentas se redenominarán en eu^ 

La Ley prohibe cobrar 
comisión al cambiar a euros 

La Ley de introducción al Euro se basa en el principio de neutralidad, equivalencia y continuidad. 

que tengan abiertas en 
bancos y cajas de ahorros 
a euros. La Ley sobre in
troducción del euro pro
hibe el cobro de cualquier 
tipo de gasto o comisión 
al efectuar esta operación, 
por lo que la redenomina
ción de las cuentas en las 
entidades de crédito será 
gratuita. 

Aunque tengamos una 

cuenta en euros, podre
mos efectuar ingresos en 
pesetas. Será la propia en
tidad de crédito quien ha
ga la conversión aplican
do el tipo un euro, que es 
166,386 pesetas, y las re
glas de redondeo y anota
rá el importe equivalente 
en euros en nuestra cuen
ta. 

Llegado el 1 de enero 

del 2002, las cuentas ban-
carias que no hubiéramos 
redenominado a euros se 
redenominarán automáti
camente en euros, me
diante la aplicación al im
porte monetario corres
pondiente del tipo de 
conversión y, en su caso, 
del régimen de redondeo. 
Se entenderá que todos 
los instrumentos financie

ros están denominados 
en euros, desde esa fecha. 
De otro lado, el canje se 
realizará por el Banco de 
España, Bancos, Cajas de 
Ahorro y Cooperativas 
de Crédito. Estas institu
ciones entregarán billetes 
y monedas en euros con
tra entrega de billetes y 
monedas en pesetas. La 
operación inversa no se 

admitirá. Por lo que se re
fiere al tipo de interés del 
mercado interbancario a 
un año, Mibor, que suele 
figurar como tipo de re
ferencia en los contratos 
de préstamos hipoteca
rios, éste se seguirá calcu
lando y publicando para 
los préstamos hipoteca
rios contratados con an
terioridad al 1 de enero 
de 1999. Cuando la elabo
ración del Mibor no sea 
posible como consecuen
cia de difícultades técni
cas, el Ministro de Econo
mía y Hacienda podrá 
bien determinar su fór- . 
muía de cálculo o bien es
tablecer un nuevo tipo o 
índice de referencia equi
valente que sustituirá a 
aquél. 

Respecto a la técnica 
del redondeo, existe sólo 
una. Si el tercer decimal 
es igual O'Superior a 5 
(34,52715), felSégiíSctóidfeiT 

cimal se incréínéfítS" éft" 
una unidad (34,53 euros). 
Si el tercer decimal es in-^ 
ferioi-'á 5 (34,b2315),fel sé^" 
gundo decimal no se mo
difica (34,52 euros). •̂ -»Ji?'-iq 
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para cóhVértir feuróá en 
pesetas hay que multipli
car la cantidad en euros 
por 166,386. El resultado 
de esta operación tendrá 
decimales, y por lo tanto 
deberá aproximarse a la 
peseta más cercarw. Así, 
si el primer decimal és 
igual o superior a 5, se su
mará una peseta. Si, por 
el contrario, el primer de
cimal es inferior a 5 se eli
minan los decimales. 

La Casa de la Moneda imprimirá 
1.925 millones de billetes euro 
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Cada país tiene entera li
bertad para decidir qué or
ganismo es el encargado de 
imprimir los billetes de eu
ro. En el caso de España, la 
elección ha recaído, lógica
mente en la casa de La Fá
brica Nacional de Moneda 
y Timbre, que lleva ya un 
año acuñando las monedas 
de euro. En otros países la 

impresión se realiza en fá
bricas que están integradas 
en el banco central nacional 
o por parte de empresas 
públicas o privadas. Las 
pautas para su fabricación 
las da el BAnco Central Eu
ropeo. 

Se inicia así el proceso 
de impresión de los 1.925 
millones de billetes previs
tos por la Real Casa de la 
Moneda, sobre un total de 
trece mil millones que se 

fabricarán en toda la UEM, 
por un valor total de seis
cientos billones de euros. 

Nueve mU millones de 
billetes se distribuirán en
tre los once países que for
man parte de la UEM y su 
cometido es sustituir a los 
bUletes nacionales de cada 
país. Les cuatro mil millo
nes restantes formarán par
te de una reserva logística 
del BCE. 

En España se imprimi

rán todos los valores que 
integran la serie de billetes 
de euro, y se hará sobre pa
pel de alta seguridad pro
ducido por la fabrica que la 
Real Casa de la Moneda 
tiene en Burgos. La serie es
tá compuesto por siete bi
lletes euro con un tamaño 
diferente, que aumente 
proporcionalmente a su va
lor, y un color dominante 
característico que los dis
tingue de los demás. La UE distribuirá 9.000 millones de billetes para los países euro. 
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